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ORDEN de 6 de abril de. 1967 .por la que se de
claran valores de cotización calificada las acciones 
emitidas por «Compañia Inmobiliaria Metropolita
na, S. A.». 

. Ilmo . . Sr.: Vis·ta la propuesta, fecha 12 . de enero último. 
formulada por la Bolsa de Madrid ----eompIetada con la docu
mentación aportada el día 27 de marzo de este año-, en orden 
a que se declaren valores de cotización calificada las acciones 
t:mitidas por «Compañia Inmobiliaria Metropolitana, S. A.». 
acompañando al efecto certificados acreditativos de los índices 
de frecuencia y de volumen de contratación alcanzados por 
dichas acciones en la citada Bolsa durante los dos últimos año..~ 
t ranscurridos, 

Este Ministerio en atención a Que. según los referidos an
tecedentes. concurren en los mencionados títulos los requisi
tos exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre úl
timo (<<Boletín Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que 
las acciones emitidas por «Compañia Inmobiliaria Metropoli
tana, S. A.», se incluyan entre los valores que gozan de la 
condición de cotización calificada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1967. 

ESPINOS>A SAN MARTIN 

LImo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses P asivas. 

ORDEN de 6 de abril de 1967 por la que se de
claran valores de cotización calificada los bonos 
de Caja emitidos por el «Banco EuroJ]eo de Ne
gocios, S . A.». 

IJmo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 2'2 de marzo de este 
año, formulada por la Bolsa de Madrid, en orden a que se 
declaren valores de cotización calificada los bonos de Caja 
emitidos par el «Banco Europeo de Negocios, S . A.», acompa
ñando al efecto certificado acreditativo de los índices de fre
cuencia y de volumen de contratación alcanzados por díchos 
bonos en la citada Bolsa durante los dos últimos años trans
curridos. 

Este Ministerio, en !litención a Que, según los referidos an
tecedentes, concurren en los mencionados titulos los requisitos 
exigidos por la. Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Boletín Oficial del Estado», del día. 30), ha resuelto que los 
bonos de Caja 'emitidos por el «Banco Europeo de Negocios, 
Sociedad Anónima », se incluyan entre los valores que gozan 
de ~a condición de cotización calificada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 6 de abril de 1967. 

ESPlfN OSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Ola
ses Pasi'Vas. 

ORDEN de 6 de abril de 1967 por la que se de
craran valores de cotización calificada las acciones 
emitidas por «Sociedad Española de Construcción 
Naval, S A.». 

Ilmo. Sr.: Visota la propuesta. fecha 31 de diciembre último, 
formulada por la Bolsa de Madrid -completada con la do
cumentación alPortada el día 27 de marzo de este año-, en 
orden a que se declaren vailores de cotizacibn ca:llficada las 
acciones emitidas por «Sociedad Española de Construcción 
Navail, S. A.», acompañando al efecto certificados acreditati
vos de los índices de freooencia y de volumen de contratación 
alcanzados .por diohas acciones en la citada Bolsa durante los 
dos últimos años transcurridos, 

Este Ministerio en atención a que, según los referidos an
tecedentes, concurren en los mencionados ti,tulos los requisi
tos exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que las 
acciones emitidas por «Sociedad Española de Construcción Na
va:I, S. A», se incluyan entre los valores que gozan de la con
dición de cotización calificada. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 6 de s;bril de ,1967. 

ESPI:NOSA SAN M1ARTIíN 

I.Jmo. Sr, Director gen·erad del Tesoro, Deuda Pública y CJa
ses Pasivas. 

ORDEN de 6 de abril de 1967 por la que se de
claran valores de cotización calificada las obliga
ciones emitidas por «Hidroeléctrica del Cantábri
co. S. A.». 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta, fecha 20 de marzo de este 
año, formulada por la Bolsa de Madrid, f'!l orden a que se 
declaren valores de cotización calificada la:; ooligaciones emi
tidas por «Hidroeléctrica del Cantábrico. S . A.». acompañando 
al efecto certificado acreditativo de los índices de frecuencia 
y de volumen de contratación alcanzados por dichas obligá
ciones en la citada Bolsa durante los dos últimos afios trans
curridos. 

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos an
tecedentes, concurren ' en los mencionados titulos los requi
sitos exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre úl
timo (<<Boletín Ofic ia:l del Est ado» del día 30). ha resuelto 
que las Obligaciones emitidas por «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.». se incluyan entre los valores que gozan de la 
condición de cotización calificada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeo'tos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 6 de abril de 1967. 

ElSPINOSA SAN M.AR.TIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Ola
ses Pasivas. 

ORDEN de 6 de abril de 1967 por la que se de
claran valores de cotización calificada las acciones 
emitidas por «Eléctricas Reunidas de Z'aragoza, Sa
ciedad Anónima». 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta, fecha 31 de diciembre último, 
formuJada por la Bolsa de Madrid ----eompletada con la dó
cumentacibn aportada el dia 27 de marzo de este año-, eh 
orden a que se declaren valores de cotización calificada lliS 
acciones emitidas por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza. So
ciedad Anónima», acompañando Ilil efecto certificados acredi
t ativos de los índices de frecuencia y de volumen de contra
tación alcanzados por dichas acciones en la ci tada Bolsa du
rante los dos últimos afios transcurridos, 

Este Ministerio, en a,tención a que, según los referidos ai1~ 
tecedentes, concurren en los mencionados tí'tulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Boletín Oficial del Estado» del el ía 30), ha resuelto que biS 
acciones emitidas por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A», 
se incluyan entre los valores que gozan de la condición de co
tización calificada. 

Lo' que comunico a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madcid, 6 de abr~.] de 1967. . 

ESPINOSA SAN MAiRTIN 

ltlimo. Sr. Director genera:! del Tesoro, Deuda Pública y Ola.
ses Pasivas. 

ORDEN de 6 de abrtl de 1967 por la que se de
claran valores de cotización calificada las acciones 
emitidas por «Compañia Urbanizadora MetropOli
tana, S. A .», 

LImo. Sr. : Vista la propuesta, fecha 12 de enero último, for
mulada pOr la Bolsa de Madrid ~ompletada con la docu
mentación aportada el día 27 de marzo de este año-, en ()r'
den a que se declaren valores de cotización cft¡lificada las ac
ciones emitidas por «Compañia Urbanizadora Metropolitana, 
Sociedad Anónima», acompafiando al efecto certificados acre
ditativos de los índices de frecUencia y de volumen de con
tratación aJcanzados por dichas acciones en la ci,tada BolSa. 
durante los dos últimos años transcurridos, 

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos an
tecedentes, conCUITen en los mencionados titulos los reqUisttoS 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que las 
acciones emitidas por «Compañia Urbanizadora Metropolitá.
na, S . A.», se incluyan entre los vailore.s que gozan de la. con
dic1ón de cotiz!IiCión calificada. 

Lo que comunico a V. l. pata su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 6 de a:bril de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

l ,lmo. Sr. Director genera:! del Tesoro, Deuda Pública y Ola
ses Pasivas. 


